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BOLBTII ECLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

MINISTElUO DE GRACIA Y JUSTICIA, -
Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el ministerio de gracia y justicia , de 
acuerdo con el parecer del consejo de 
ministros, vengo en decrefai· lo si
guiente: 

Artículo 1 . º El pago de las oh ligacio
nes del culto y clero y de las religiosas 
en cla1isura se verifiJi~~~~ 1. º de 
enero de 1856 dir~~ri~lmenlc" 
porlas tesorerías ~ifii~~~;réblica de 
las provincias en que aq~r~diquen, 
al mismo tiempo y en ~ool proporcion 
que e~ el de las demás consignadas en 
el presupuesto general del estado. 

Art. 2.º Para los efectos del arlicnlo 
anterior, dispondrán los M. HR. arzo
bispos y RR. obispos que los diferentes 
partícipes de sus diócesis nombren, bajo 
su cuenta y riesgo, un habilitado que 
los represente en las oficinas de hacien
da pública de las provincias en que se 
hallen encla¼i_das las parroquias y ·Jos 
conventos de las diócesis respectivas. 

Art. 3. º Está á cargo de estos habili
tados la formacion de las nóminas men-

sualés, con sujecion :t los datos que an
ticipadamente y para el efecto le facili
tarán los administradores económicos de 
las diócesis, en quienes queda centrali
zada la cuenta de cada una de ellas. 

Arl. 4-.º Los citados administradores 
examinarán dichas nóminas, y· expre
sar{rn á slÍ pie las alteraciones á que den 
lugar las que puedan resullar dentro del 
mes á que correspondan por efecto de 
traslaciones, defunciones ó nueyos nom
bramientos con posterioridad á las noti
cias que hubieren remitido á los habili
tados, teniendo ade1mís el deber de jus
tificar documentalmente tales alteracio
nes, y de autorizar las nóminas con su 
visto bueno cuando las hallen conformes. 

Art. :;, º Los habilitados har.ín efecti
vos en las tesorerías de hacienda públi
ca los importes de las nóminas que pre
senten debidamente justificadas; que
dando obligados á entregará cada uno 
de los partícipes comprendidos en ellas 
el que les corresponda, mediante reci
bo, dentro de los ocho dias siguientes al 
en que hubiesen realizado el cobro. 

Art. (i. º Para 'que haya la apetecida 
igualdad en el pago de las diferentes 
clases del presupuesto cclesiústico, anti-


